
ALCALDÍA

DECRETO N° STJ. ̂  . -

CHIGUAYANTE, 1 9 MAR. 2013

VISTOS:

Convenio Servicio Nacional de la Mujer e Ilustre Municipalidad de Chiguayante para "Casa de acogida para
mujeres en situación de riesgo vital y/o víctimas de violencia VIF grave", del Programa Chile Acoge de
Prevención de la Violencia en Contra de la Mujer, de fecha 31.12.2012; Resolución Exenta N° 51/VIH
REG de fecha 09.01.2013 del Servicio Nacional de la Mujer, Región del Bío Bío y Decreto Alcaldicio N°
321 de fecha 18.02.2103, que aprueban el citado Convenio; Programa Municipal denominado "Casa de
acogida para mujeres en situación de riesgo vital y/o víctimas de violencia VIF Grave", para ser ejecutado
en el período comprendido entre el 01 de enero y el 31 de diciembre de 2013, ambas fechas inclusive,
destinándose al efecto la suma total de $ 99.772.068.- (noventa y nueve millones setecientos setenta y dos
mil sesenta y ocho pesos); Decreto Alcaldicio N° 485 de fecha 14 de marzo de 2013 que aprueba
Programa; Certificado de Disponibilidad Presupuestaria, Fondos en Administración N° 84/2013 de fecha
14.03.2013, de la Dirección de Administración y Finanzas; Y en uso de las facultades que me confieren
los artículos 12 y 63 de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

1° Apruébense y Ratifiqúense los siguientes Contratos de Prestación de Servicios a Honorarios a
Suma Alzada, con vigencia entre el 01.01.2013 y hasta el día 31.12.2013, ambas fechas inclusive,
celebrado entre de la Municipalidad de Chiguayante y el personal que se indica para cumplir las
funciones en el Programa Municipal "Casa de acogida para mujeres en situación de riesgo vital
y/o víctimas de violencia VIF Grave" y por los honorarios mensuales que se individualizan a
continuación:

NOMBRE
Claudia Pereira Sáez
Bárbara Núñez Coniferas
Carolina Sanhueza Arias
Laura Aravena faru
Patricia Mora Quintana
Sonia Quintana Basaul
María Rodríguez Villa
Ivonne Miranda Alarcón
Etelbina Monsalve Delgado
Mónica Castro Moya

C. DE I.
14.212.020-8
16.679.849-3
16.649.991-7
13.955.953-3
16.760.517-6
1(1.797.923-9
9.511.473-3
10.292.316-2
7.491.312-1
10.499.821-6

FUNCIÓN
Coordinadora

Psicóloga Adulto
Psicóloga Infantil
Asistente Social
Técnico Social

Educadora
Educadora
Educadora
Educadora
Educadora

HONORARIO
$ 822.073
$ 737.914
S 55.3.438
$ 737.914
$413.000
$ 330.000
$ 330.000
$ 330.000
$ 330.000
$ 330.000

Por razones de buen servicio y con el propósito de dar continuidad a la ejecución del Convenio
celebrado con SERNAM, los servicios prestados por el personal antes individualizado se han
desarrollado a partir del día 01.01.2013, manteniéndose de manera ininterrumpida hasta la fecha
de celebración de los contratos que se aprueban por el presente Decreto.

Impútese el gasto a la Cuenta Fondos en Administración N° 114.05.01.113, según Certificado de
Disponibilidad Presupuestaria N° 84/2013, de fecha 14.03.2013 de la DAF.

ANÓTESE, COMU1 ARCHÍVESE.
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